
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, la acción de 

tutela instaurada por los señores JULIO ENRIQUE LEMUS CENTENO, EUGENIO 

PATERNINA HERNANDEZ, GABRIEL ORTIZ NARVAEZ, TOMAS VARGAS MEJIA, 

ELKIN OVIEDO MUÑOZ, AMIN ALBERTO MUÑOZ ARIAS Y OTROS, quienes 

actúan por medio de apoderada judicial, en contra de la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE MAJAGUAL, ALCALDÍA MUNICIPAL DE SUCRE, ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE GUARANDA, GOBERNACIÓN DE SUCRE Y UNIDAD NACIONAL 

PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, radicada bajo el serial 2022-

00004-00, informándole que la apoderada judicial de los accionantes 

impugnó la sentencia de tutela de fecha 22 de febrero de 2022. Sírvase 

proveer. 

 

Majagual, Sucre, 02 de marzo de 2022 

 

 

JUAN GABRIEL DORADO MARTÍNEZ 

Secretario 

Majagual, Sucre, dos (02) de marzo de dos mil veintidos (2022) 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

ACCIONANTES: JULIO ENRIQUE LEMUS CENTENO, EUGENIO PATERNINA HERNANDEZ, GABRIEL 

ORTIZ NARVAEZ, TOMAS VARGAS MEJIA, ELKIN OVIEDO MUÑOZ, AMIN ALBERTO MUÑOZ 

ARIAS Y OTROS 

ACCIONADOS: ALCALDÍA MUNICIPAL DE MAJAGUAL, ALCALDÍA MUNICIPAL DE SUCRE, 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE GUARANDA, GOBERNACIÓN DE SUCRE Y UNIDAD NACIONAL 

PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

RADICADO: 2022-00004-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad a lo 

señalado en el Art. 31 del decreto 2591, la impugnación de este fallo de 

tutela se instauró dentro del término legalmente establecido para ello, por 

lo que debe concederse.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Majagual, 

Sucre, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Conceder la impugnación interpuesta por la apoderada judicial 

de los accionantes, contra el fallo de tutela de fecha 22 de febrero de 

2022, proferido dentro del trámite de esta acción de tutela. 

 

SEGUNDO: Remitir el expediente de tutela al Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Sincelejo, Sala Civil – Familia - Laboral   para que se surta la 

alzada. 

CÚMPLASE 
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